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Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GENERO SOBRE EL PROYECTO DE  ORDEN POR LA QUE SE
MODIFICA LA ORDEN DE 30 DE JULIO DE 2019, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  PARA
INCREMENTAR EL VALOR MEDIOAMBIENTAL DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA  2014-2020  (MEDIDA 08.  INVERSIONES  EN EL DESARROLLO  DE ZONAS FORESTALES  Y
MEJORA  DE  LA  VIABILIDAD  DE  LOS  BOSQUES;  SUBMEDIDA  8.5;  OPERACIÓN  8.5.1:  AYUDA  PARA
INVERSIONES PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN Y EL VALOR MEDIOAMBIENTAL DE
LOS ECOSISTEMAS FORESTALES).

Expediente n.º: 
RPS núm. 18368.

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

1.1. Denominación

PROYECTO DE  ORDEN  POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 30 DE JULIO DE 2019, POR LA QUE SE
APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA INCREMENTAR EL VALOR MEDIOAMBIENTAL DE LOS ECOSISTEMAS
FORESTALES  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020  (MEDIDA  08.  INVERSIONES  EN  EL
DESARROLLO DE ZONAS FORESTALES Y MEJORA DE LA VIABILIDAD DE LOS BOSQUES; SUBMEDIDA 8.5;
OPERACIÓN 8.5.1: AYUDA PARA INVERSIONES PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN Y EL
VALOR MEDIOAMBIENTAL DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES).

  1.2. Contexto legislativo.

  La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía prevé en
su artículo 114 que en el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la
Comunidad Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del contenido de las mismas.

  La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género, en su artículo 6 se
establece que “todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo
de Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, en
el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse por parte de quien reglamentariamente
corresponda, un informe de evaluación del impacto de género del contenido de las mismas”.

  El Decreto 17/2012 de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación de
Impacto de Género, dispone en su artículo 3.2 que “2. Se requerirá el informe de evaluación del impacto
de  género  en  la  elaboración  de  todas  las  disposiciones  con  carácter  reglamentario  que  dicten  las
personas titulares de las Consejerías en ejercicio de la potestad prevista en el artículo 44.2 de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” Además en su artículo
4.1 establece que:
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  “La  emisión  del  informe  de  evaluación  del  impacto  de  género  corresponderá  al  centro  directivo
competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición de que se trate.”

  1.3. Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se remite.

  Centro emisor: Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos

  Objeto del informe: Proyecto de orden por el que se modifica la Orden de 30 de julio de 2019, por la que
se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva para incrementar el valor medioambiental de los ecosistemas forestales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020  (Medida  08.  Inversiones  en  el  desarrollo  de  zonas  forestales  y  mejora  de  la  viabilidad  de  los
bosques;  Submedida 8.5;  Operación 8.5.1:  Ayuda para inversiones para incrementar  la capacidad de
adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas forestales).

  Órgano al que se remite: Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible. Con posterioridad, y antes de la aprobación del proyecto de disposición,
este centro directivo remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer dicho proyecto junto con el informe de
género y las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género.

  2. INFORME

  De acuerdo a lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, se emite
este Informe, que se elabora de acuerdo a la Instrucción 3/2012 de la Viceconsejería, sobre la elaboración
del Informe de Evaluación de Impacto de Género.

  De conformidad con el artículo 5.1 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, este informe de evaluación del
impacto de género deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

-  Enumeración  de  la  legislación  vigente  en  materia  de  igualdad  de  género,  citando
expresamente las normas que afectan a la disposición.
-  Identificación y análisis del contexto social de partida de mujeres y hombres en relación
con la disposición de que se trate.
- Análisis del impacto potencial que la aprobación de las medidas que se pretenden regular
producirá entre las mujeres y hombres a quienes afecten.
-  Incorporación  de  mecanismos  y  medidas  dirigidas  a  neutralizar  los  posibles  impactos
negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o eliminar las
diferencias encontradas.
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2.1. Enumeración de la legislación vigente en materia de igualdad de género, citando expresamente
las normas que afectan a la disposición.

Las ya citadas junto con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y
mujeres.

2.2. Identificación y análisis del contexto social de partida de mujeres y hombres en relación con la
disposición de que se trate.

Como se expuso en el Informe de evaluación de impacto de género en el procedimiento de elaboración
de la Orden de 30 de julio de 2019, la proporción de hombres como personas titulares de los terrenos
forestales  es  mayor,  motivo  por  el  cual  las  propias  bases  reguladoras  ya  contemplaban  mayor
puntuación en la valoración en el caso de ser mujer la persona titular del terreno forestal. Cuestión que
no queda modificada por la tramitación que ocupa este trámite de modificación de la propia Orden. 

2.3. Análisis  del impacto potencial  que la aprobación de las medidas que se pretenden regular
producirá entre las mujeres y hombres a quienes afecten.

El proyecto normativo al que viene referido este informe tiene como objeto la adecuación de la Orden
de 30 de julio de 2019 de bases reguladoras de la concesión de subvenciones a la nueva regulación de
simplificación y agilización del Decreto Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas
de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la  reactivación económica en
Andalucía.

 Las  principales  modificaciones  se  centran  en  los  criterios  del  cumplimiento  del  porcentaje  de  la
inversión subvencionable a efectos de la forma y secuencia del pago, los criterios de graduación que
aplican  en  caso  de  incumplimientos,  la  consideración  del  gasto  realizado,  la  justificación  de  la
subvención,  la modificación de la  resolución de la concesión y diversos apartados del  condicionado
específico del Anexo informativo.  Todas estas cuestiones van a agilizar y favorecer la aplicación más
efectiva para el sector de estos fondos, sin duda conforme al Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre,
por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la
reactivación económica en Andalucía, que se publica con fecha de 17 de diciembre de 2021 y más aún
con la importancia  con la que los terrenos forestales son considerados a efectos de la modificación
realizada por dicho Decreto-ley al  artículo 3 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía. 

En  definitiva,  esta  norma  va  dirigida  a  las  personas  titulares  de  terrenos  forestales   ubicados  en
Andalucía. Se mantiene el procedimiento de concesión de ayudas que apoye, indistintamente, a mujeres
y  hombres.  Por  lo  tanto,  las  medidas  contenidas  en  esta  modificación  no  producirán  un  impacto
diferente entre las mujeres y los hombres andaluces.
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2.4.  Incorporación  de  mecanismos  y  medidas  dirigidas  a  neutralizar  los  posibles  impactos
negativos  que  se  detecten  sobre  las  mujeres  y  los  hombres,  así  como  a  reducir  o  eliminar  las
diferencias encontradas.

Dado  que  no  se  ha  detectado  ningún posible  impacto  negativo,  ni  sobre  las  mujeres,  ni  sobre  los
hombres, no procede la incorporación de mecanismos y medidas dirigidas a neutralizarlos, ni a reducir o
eliminar las diferencias encontradas.

3.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA.

Señala la Instrucción de Viceconsejería antes citada en el punto B.2.b) que esta identificación “es el
primer paso para saber si una norma o plan son susceptibles de ser tratados desde el enfoque de género,
es decir, si la variable “sexo” y la categoría “género” son relevantes y significativas en la disposición a
valorar.  En  definitiva,  ver  la  pertinencia  de  género  sirve  para  decidir  si  se  debe  seguir  todo  el
procedimiento de elaboración del informe de evaluación hasta valorar el impacto de género y la posible
reformulación de la norma o plan. En caso de que no sean pertinentes al género, deberá justificarse en el
informe, que finalizaría con la revisión del lenguaje, haciendo un uso no sexista del mismo”.

  Realizada esta tarea de ver la pertinencia, conforme a lo previsto en el Anexo 1 de la citada Instrucción
de Viceconsejería, se observa que la disposición normativa que se está tramitando no es pertinente,
dado  que  se ha observado  que las  medidas que contiene no tienen un impacto  diferente sobre las
mujeres y los hombres de este ámbito territorial, afecta por igual a ambos sexos sin que se produzca
discriminación alguna.

  Finalmente, se pone de manifiesto que se ha tenido en cuenta lo estipulado en la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, respecto a la utilización de un
lenguaje inclusivo y no sexista en la redacción del texto normativo,  que permita la identificación de
ambos sexos en igualdad de trato y consideración.

El Director General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos
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